
 

 

RESOLUCIÓN 32/XXIX 

Prevención, disuasión y eliminación de la pesca INDNR  

en el Área de la Convención  

Especie todas 

Área todas 

Temporada todas 

Arte todos 
 

La Comisión,  

Convencida de que la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) socava los 

objetivos de la Convención, 

Preocupada por el número cada vez mayor de barcos que participan sistemáticamente en la 

pesca INDNR en el Área de la Convención,  

Consciente de que varios barcos registrados por Partes no contratantes participan en 

actividades que menoscaban la eficacia de las medidas de conservación de la 

CCRVMA, 

Tomando nota de que se han avistado barcos de pesca INDNR con redes de enmalle en el 

Área de la Convención, 

Preocupada además porque la pesca con redes de enmalle en alta mar en el Área de la 

Convención y la pesca fantasma que resulta de la pérdida o descarte de estas redes 

causan graves daños en el medio ambiente marino y en muchas de las especies de los 

recursos vivos marinos, 

Reconociendo que la pesca INDNR está causando un daño potencialmente irreversible en 

las poblaciones de peces y de otras especies marinas e impidiendo que la Comisión 

consiga su objetivo de conservación de los recursos vivos marinos antárticos en el Área 

de la Convención,  

Recordando que las Partes contratantes deben cooperar haciendo las gestiones necesarias 

para disuadir cualquier actividad que no sea compatible con los objetivos de la 

Convención, 

Consciente además de que algunos Estados del pabellón no cumplen con sus obligaciones 

de jurisdicción y control, de conformidad con el derecho internacional, en lo que 

respecta a los barcos de pesca con derecho a enarbolar su pabellón y que operan dentro 

del Área de la Convención, y que a raíz de esto, dichos barcos posiblemente no estén 

bajo el control efectivo de estos Estados del pabellón,  

Gravemente preocupada porque los barcos que realizan actividades en el Área de la 

Convención y no cumplen con las medidas de conservación de la CCRVMA se están 

beneficiando del apoyo proporcionado por personas sujetas a la jurisdicción de Partes 

contratantes, por ejemplo, a través de la participación en el transbordo, transporte y

 comercio de capturas extraídas ilegalmente, o desempeñando funciones a bordo o en 

la administración de estos barcos, 

Consciente además de que, sin perjuicio de la primacía de la responsabilidad del Estado del 

pabellón, las medidas que se tomen de acuerdo con reglamentos internos vigentes en 

contra de individuos que participan o facilitan las actividades de pesca INDNR son una 

manera eficaz de luchar contra la pesca INDNR,  



 

 

Tomando nota también de que las Partes contratantes deben efectuar inspecciones de todos 

los barcos de pesca que entren a sus puertos con cargamentos de Dissostichus spp., y de 

que cuando existen pruebas de que un barco pescó en contravención de las medidas de 

conservación de la CCRVMA, no deben permitir el desembarque o transbordo de su 

captura 

Preocupada además por el hecho de que muchos de estos barcos llevan el pabellón de 

Partes no contratantes que no han respondido a las cartas de la Comisión ni a las 

representaciones diplomáticas o de otro tipo realizadas por miembros de la Comisión en 

que se les pide que cooperen con la Comisión,  

Tomando nota también de que muchas de las Partes no contratantes cuyos barcos 

participan en actividades de pesca INDNR en el Área de la Convención también son 

Partes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

(CONVEMAR), y otros acuerdos internacionales pertinentes.  

Recordando además de que la Resolución 25/XXV para combatir la pesca INDNR 

realizada en el Área de la Convención por barcos del pabellón de Partes no contratantes 

contempla una serie de medidas que las Partes contratantes deben tomar para ejercer 

presión y solicitar la cooperación de las Partes no contratantes,  

Reconociendo además la importancia de mejorar la cooperación con las Partes no 

contratantes a fin de facilitar la prevención, disuasión y eliminación de la pesca INDNR 

efectuada en el Área de la Convención, 

Reafirmando su compromiso de erradicar la pesca INDNR del Área de la Convención,  

exhorta a todas las Partes contratantes, en forma individual y colectiva, en la medida de lo 

posible y en concordancia con sus leyes y reglamentos, a:   

1. Reforzar sus esfuerzos para abordar el problema de la pesca INDNR en el Área de la 

Convención a través de la aplicación de todas las medidas de conservación pertinentes 

de la CCRVMA, en particular: 

• la Medida de Conservación 10-03 sobre las inspecciones en puerto de barcos con 

cargamento de austromerluza 

• la Medida de Conservación 10-05 sobre el Sistema de documentación de capturas de 

Dissostichus spp. 

• la Medida de Conservación 10-06 sobre el sistema para promover el cumplimiento 

de las medidas de conservación de la CCRVMA por parte de barcos de Partes 

contratantes 

• la Medida de Conservación 10-07 sobre el sistema para promover el cumplimiento 

de las medidas de conservación de la CCRVMA por parte de barcos de Partes no 

contratantes 

• la Medida de Conservación 10-08 sobre el sistema para promover el cumplimiento 

de las medidas de conservación de la CCRVMA por parte de barcos de Partes 

contratantes 



 

 

• la Medida de Conservación 10-09 con relación al sistema de notificación de 

transbordos efectuados dentro del Área de la Convención.. 

2. Cooperar activamente, en la medida de lo posible, con el Sistema de Inspección de la 

CCRVMA en el Área de la Convención. 

3. Emprender acciones, de conformidad con el derecho internacional, con los Estados del 

pabellón que no son Partes contratantes, para tratar, cuando corresponda, que éstos:   

i) reconozcan que las medidas de conservación de la CCRVMA representan las 

normas pertinentes necesarias para conseguir la conservación y utilización 

racional de los recursos vivos marinos antárticos;  

ii) investiguen las actividades de los barcos de su pabellón que pescan en el Área de 

la Convención, de conformidad con el artículo 94 de CONVEMAR, e informen 

los resultados de tales investigaciones a la Comisión;  

iii) ordenen a los barcos de su pabellón que cesen sus actividades de pesca en el Área 

de la Convención, y tomen medidas judiciales de conformidad con su legislación 

interna en contra de los barcos que no acaten estas órdenes; 

iv) autoricen los abordajes y las inspecciones realizadas por inspectores designados 

por la CCRVMA de los barcos de su pabellón bajo sospecha, o que se hayan 

encontrado pescando de forma INDNR en el Área de la Convención, de 

conformidad con el Sistema de Inspección de la CCRVMA y los procedimientos 

que establecidos en él. 

4. Procurar la cooperación de los Estados del puerto que no son Partes contratantes cuando 

los barcos de pesca INDNR intenten usar sus puertos, exhortándoles a tomar las 

medidas dispuestas en la Medida de Conservación 10-07, y a tomar medidas similares 

de inspección en puerto como se exige para las Partes contratantes en la Medida de 

Conservación 10-03, incluso proporcionando a la Secretaría de la CCRVMA informes 

de las inspecciones realizadas en puerto. 

5. Fomentar la cooperación de las Partes no contratantes a fin de que adopten medidas 

similares para implementar el Sistema de documentación de capturas de 

Dissostichus spp. de la CCRVMA en sus puertos, para identificar el origen de 

Dissostichus spp. importado a su territorio, o exportado/reexportado desde su territorio 

y determinar si fue capturado de conformidad con las medidas de conservación como se 

exige de las Partes contratantes en virtud de la Medida de Conservación 10-05. 

 


